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ACTA DE FALLO 

Acta que se formula con motivo del acto en que la Secretaría de Obras Públicas, a través del Comité para la 
Licitación de Obras Públicas, y en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 45 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, para dar a conocer la 
resolución relativa a la licitación LPE-N067-2021, con la modalidad de CONVOCATORIA PÚBLICA, para 
llevar a cabo la adjudicación del contrato referente a TRABAJOS DE INFRAESTRUCTURA URBANA DE 
CONSERVACIÓN PERIÓDICA Y RUTINARIA, PRIMERA ETAPA EN LA ZONA SUR, DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 

En Cd. Victoria, Tamaulipas, siendo las 15:00 hrs. del día 10 de diciembre de 2021, se reunieron en la sala 
de juntas de la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental. de Oficinas 
Planta Baja Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa 
S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083., los servidores públicos y licitantes cuyos nombres aparecen más 
adelante, para celebrar el acto de fallo de la licitación referida. 

Una vez realizada la revisión detallada de las proposiciones técnicas y económicas se obtuvo el siguiente 
resultado: 

MONTO 
PLATINIUM 	CONSTRUCCIONES, 	S.A. 	DE 
C.V. 

$73,902,700.65 

CATETE COMPANY, S.A. DE C.V. DESECHADA 

DIMARSA PLOMERIA Y AZULEJOS, S.A. DE 
C.V. 

DESECHADA 

ESTUDIOS Y PROYECTOS CONSTRUCTIVOS, 
S.A. DE C.V. 

DESECHADA 

CONSTRUCTORA JESAS, S.A. DE C.V. DESECHADA 

3GR INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. 
DE C.V. 

DESECHADA 

JMA SOLUCIONES, S.A. DE C.V. DESECHADA 

GRUPO FORMADO POR: CONSEER, S.A. DE 
C.V.; Y CONSEER NSTE, S.A. DE C.V. 

DESECHADA 

Presupuesto Base de la SOP $75,007,217.82 

NOTA: 

Siendo desechadas las proposiciones de los siguientes licitantes: 

1.- CATETE COMPANY, S.A. DE C.V., por las razones legales, técnicas y económicas que susten n tal 
determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla. 

En el. anexo "AE8 ANÁLISIS, CALCU 
Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN." 
licitación, ya que en su análisis de 
Junio del 2018, no integró el 
depreciación (-$3.23/hora), Inver ión (-
cargo de fijo total (-$6.18 / horai. Lo a 

E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS HORARIOS DE LA MAQ 
s propuesta, no cumple con lo requerido en las bases 

EQU PO DE RIEGO SINCRONIZADO., clave MX RES, de fec 
alor dl 	para este equipo, desvirt ando sus c tos por 

;0.83 /hora), Seguros (-$0 7 /hora) y 	eniendo L $1.651 y 
terior desvirtúa el Cost d' ecto hora 	quina de este equipo, 
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repercutiendo en el. análisis del precio unitario del concepto de trabajo anexo "AE9", clave: 111718036 
referente: CSV CONSERVACIÓN CAR CARRETERAS 3. Trabajos de Conservación Periódica.3.02 
Pavimentos. 002 Capas de Rodadura de un Riego. P.U.O.T. (Designación N.CSV.CAR. 3.02.002) y E.P.31-B 
4) Capa de rodadura de 1 Riego con material. 3-A premezclado utilizando equipo de riego sincronizado., 
unidad: m2.; donde participa este equipo y en el anexo "AE15 Catalogo de Conceptos" de su proposición 
económica." 

Lo anterior con fundamento a lo requerido en las bases de esta licitación, anexo "AT1 INSTRUCCIONES A 
LOS LICITANTES", en el numeral 18.2. ASPECTO ECONÓMICO, en lo referente al anexo "AE8" párrafo 
primero que a la letra dice: "El LICITANTE deberá integrar los análisis de costos horarios de la 
maquinaria y equipo de construcción, considerando éstos últimos como ACTIVOS, determinándolos con 
base en el valor y rendimientos de la maquinaria y/o equipo de construcción como si fueran nuevos, 
según los manuales de los fabricantes respectivos.". 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos que anteceden a este, la propuesta del licitante no cumple 
con lo establecido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS 
QUE SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE 
VERIFICARÁ, fracción V, inciso c) que a la letra dice: "Que los costos horarios de la maquinaria y equipo 
de construcción se hayan determinado con base en el precio y rendimientos de éstos considerados 
como nuevos, para lo cual se tomarán como máximos los rendimientos que determinen los manuales 
de los fabricantes respectivos, así como las características ambientales de la zona donde vayan a 
realizarse los trabajos". 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en los análisis de precio 
unitario, de los conceptos de trabajo, clave: 111721013, referentes a: "CSV CONSERVACIÓN CAR 
CARRETERAS 2. Trabajos de Conservación Rutinaria. 2.02 Pavimentos 004 Bacheo Profundo Aislado. 
P.U.O.T. (Designación N.CSV.CAR. 2.02.004) y E.P.27 1) Bacheo Profundo Aislado con Base Hidráulica y 
Concreto Asfáltico.", unidad: m3., no cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, normativa 
N.CSV.CAR. 2.02.004 S.C.T. y especificación particular E.P.27, ya que no integró el agua necesaria para 
compactar la superficie descubierta al 95 % de su P.V.S.M. y la base hidráulica al 100% del PVSM en 
capas de 20 cm de espesor como máximo., Incumpliendo además lo que propone en su procedimiento 
constructivo de anexo "AT8", donde describe que aplicara AGUA. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la propuesta del licitante, no cumple con lo establecido 
en el en anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE 
APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.1 EN LO TECNICO SE VERIFICARÁ, 
fracción X.-De los materiales, inciso b) que a la letra dice: "Que las características, especificaciones y 
calidad de los materiales y equipos de instalación permanente, sean las requeridas en las normas d 
calidad y especificaciones generales y particulares de construcción establecidas en las BASES D 
LICITACIÓN." 

Además, en su anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS", de su propuesta, no cumple co lo 
requerido en las bases de esta licitación, toda vez que, en los análisis de precios unitarios de dive sos 
conceptos de trabajo, presenta precios considerablemente bajos; en consecuencia, su prop sta 
económica, anexo "AE15 CAT OGO DE CONCEPTOS" es menor en un 34.94% con respec o al 
presupuesto base elaborado p evi mente por la Secretaría de Obras Públicas. 

Lo anterior de conformidad lo stablecido en el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Se icios 
Relacioñados con las Mism s p a el Estado de Tamaulipas, que a la letra di,,  e: "Una vez he ha la 
evaluación de las proposicio el contrato se adjudicará de entre los licitantes, . a • uél cuya propuesta 
resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación estafe 'dos en las bases de 
citación, las condiciones legales, técnicas y ec ómicas requeridas por 	convocante y garantice 
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satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, siempre y cuando dicha proposición 
no sea menor o mayor de un 15% del presupuesto base". 

Por todo lo anterior, este licitante incurrió en tres de las causales de desechamiento de las propuestas, 
establecidas en el anexo -AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 22, fracción VI, que a la 
letra dice: "El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales 
se haya establecido expresamente en las BASES DE LICITACION que afectan la solvencia de su 
proposición." fracción XVII, que a la letra dice: -Que los análisis de los precios unitarios presentados, no 
estén integrados conforme a lo establecido en las especificaciones y en la normatividad aplicable; 
considerando los materiales, mano de obra, herramienta menor, equipo de seguridad, maquinaria y 
equipo de construcción adecuados, suficientes y necesarios para la ejecución del concepto de trabajo 
que corresponda y los demás requisitos establecidos en las BASES DE LICITACION." y fracción XXXVII, 
que a la letra dice: "Cuando la diferencia de la proposición sea menor o mayor en un 15% del 
presupuesto base de la SOR" 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

2.- DIMARSA PLOMERÍA Y AZULEJOS, S.A. DE C.V., por las razones legales, técnicas y económicas que 
sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla. 

En los anexos "AE2 DATOS BÁSICOS DE COSTOS E IMPORTES DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA 
INTEGRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN." Y "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS", de su propuesta, 
no cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, ya que presenta 2 (dos) diferentes costos 
básicos de adquisición ($12.00 / Litro., y $14.50 / litro.), del material Cemento asfaltico PG64-22. Lo 
anterior desvirtúa los análisis de precios unitarios de los conceptos de trabajo anexo -AE9" donde 
participan estos insumos y monto de su propuesta anexo -AE15". 

Lo anterior con fundamento a lo establecido en las bases de esta licitación, anexo "AT1 INSTRUCCIONES 
A LOS LICITANTES", Punto 18.2 "Aspecto Económico" en lo referente al anexo -AE2 DATOS BÁSICOS DE 
COSTOS E IMPORTES DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN" 
inciso a) MATERIALES, párrafo primero que a la letra dice: "El LICITANTE deberá relacionar el costo 
unitario (sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) de los materiales y/o equipos de instalación 
permanente, así como los insumos de la maquinaria y equipo de construcción. Estos costos deberán 
estar vigentes para la región donde se realizarán los trabajos y ser considerados puestos en el sitio de 
ejecución de los trabajos." 

En virtud de lo señalado en los párrafos anteriores, la propuesta del licitante no cumple con lo 
establecido en el anexo -AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QU SE 
APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFIC RÁ, 
fracción IV, inciso c),que a la letra dice: "Que los precios básicos de adquisición de los mater ales 
considerados en los análisis correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de pr cios 
vigentes en el mercado:" y fracción IX, que a la letra dice: "Se verificará que el importe total de la 
proposición sea congruente con tod l s documentos que la integran". 

En el anexo "AE8 ANÁLISIS, CÁLC LO INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS HORARIOS DE LA MAQU ARIA 
Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN'', no cu ple con lo requerido en las bases de esta licitación; en su nálisis 
de Costo Horario del Compactad 	eumático Caterpillar 85 HP., integró el co to de las lla tas en 

136,800.00 que corresponde a 6 Juegos de llantas según su anexo "AE2", rep cutiendo en el. Valor 

n to 

\ 

 del Equipo, Los cargos Fijos por Depreciación, Inversión, Seguro, Mantenimi 	o, en el consumo de 
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las mismas llantas, el Costo Horario de los Equipos, los análisis de precio unitario de los conceptos de 
trabajo, anexo "AE9", donde participa este equipo y en el monto de la propuesta "AE15". 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la propuesta del licitante no cumple con lo establecido en 
el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE APLICARÁN 
PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFICARA, fracción V, 
inciso a), que a la letra dice: "Que los costos de los materiales considerados por el LICITANTE, sean 
congruentes con la relación de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en las 
BASES DE LICITACIÓN:" 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en el análisis de precio 
unitario del concepto de trabajo clave: 111709002, referente a "CTR CONSTRUCCION CAR CARRETERAS 
1.07 Señalamientos y Dispositivos de Seguridad 009 Defensas P.U.O.T. (Designación N.CTR.CAR.1.07.009) 
2) Defensas Metálicas de Tres Crestas", Unidad: m., No cumple con lo requerido en la normativa 
N.CTR.CAR.1.07.009 y especificación general numeral VII.- SEÑALAMIENTO, ya que integró un concreto 
hecho en obra f"c= 100 kg. / cm2. y lo requerido es concreto hidráulico f'c= 150kg/cm2 para la 
colocación y fijación de los postes). 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en los análisis de precio 
unitario de los conceptos de trabajo clave: 111706034, referente a "CTR CONSTRUCCION CAR 
CARRETERAS 1.07 Señalamientos y Dispositivos de Seguridad 006 Señales Verticales Elevadas P.U.O.T. 
(Designación N.CTR.CAR.1.07.006) y E.P.6. 32) Señal Vertical Elevada Informativa de destino SID-14 
Bandera Doble de 152x488cm., y un OD-5 de 60x122cm.", Unidad: pza., No cumple con lo requerido en la 
normativa N.CTR.CAR.1.07.006 y especificación particular E.P.6., ya que integró un concreto hecho en 
obra f"c= 100 kg. / cm2., y lo requerido es concreto hidráulico f'c= 150kg/cm2. 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante, no cumple con lo 
establecido en el en anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE 
SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.1 EN LO TECNICO SE VERIFICARÁ, 
fracción X.-De los materiales, inciso b) que a la letra dice: "Que las características, especificaciones y 
calidad de los materiales y equipos de instalación permanente, sean las requeridas en las normas de 
calidad y especificaciones generales y particulares de construcción establecidas en las BASES DE 
LICITACION." 

Además, en su anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS", de su propuesta, no cumple con lo 
requerido en las bases de esta licitación, toda vez que, en los análisis de precios unitarios de diversos 
conceptos de trabajo, presenta precios considerablemente bajos; en consecuencia, su propuesta 
económica, anexo "AE15 CATALOGO DE CONCEPTOS" es menor en un 24.95% con respecto al 
presupuesto base elaborado previamente por la Secretaría de Obras Públicas. 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servi los 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, que a la letra dice: "Una vez hech la 
evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya prop esta 
resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bas s de 
licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y gar ntice 
satisfactoriamente el cumplimiento las obligaciones respectivas, siempre y cuando dicha prop ición 
no sea menor o mayor de un 15% d 1 p esupuesto base". 

Por todo lo anterior, este licitante nc rió en tres de las causales de desechamiento d las prop estas, 
establecidas en el anexo "AT1 INS1-  CCIONES A LOS LICITANTES", numeral 22, fr clon VI, que a la 
letra dice: "El incumplimiento de 1 s condiciones legales, técnicas y económicas res 	o de las cuales 

e e haya establecido expresamente en las BASES DE LICITACION que afectan 	solvencia de su 
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proposición." fracción XVII, que a la letra dice: "Que los análisis de los precios unitarios presentados, no 
estén integrados conforme a lo establecido en las especificaciones y en la normatividad aplicable; 
considerando los materiales, mano de obra, herramienta menor, equipo de seguridad, maquinaria y 
equipo de construcción adecuados, suficientes y necesarios para la ejecución del concepto de trabajo 
que corresponda y los demás requisitos establecidos en las BASES DE LICITACIÓN." y fracción XXXVII, 
que a la letra dice: "Cuando la diferencia de la proposición sea menor o mayor en un 15% del 
presupuesto base de la SOP." 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

3.- ESTUDIOS Y PROYECTOS CONSTRUCTIVOS, S.A. DE C.V., por las razones legales, técnicas y 
económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso 
se incumpla. 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en el. análisis de precio 
unitario del concepto de trabajo clave: 111721005, referente a "CSV CONSERVACIÓN CAR CARRETERAS 
2. Trabajos de Conservación Rutinaria. 2.02 Pavimentos 003 Bacheo Superficial Aislado. P.U.O.T. 
(Designación N.CSV.CAR. 2.02.003) 1) Bacheo Superficial Aislado con Concreto Asfáltico.", Unidad: m3., 
No cumple con lo requerido en la normativa N.CSV.CAR. 2.02.003, ya que integró MATERIAL PÉTREO DE 
TAMAÑO 13 ó 19 MM., y lo requerido es carpeta asfáltica. Además, no integro la petrolizadora para 
aplicar el riego de liga. 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en el análisis de precio 
unitario del. concepto de trabajo clave: 111721013, referente a "CSV CONSERVACIÓN CAR CARRETERAS 
2. Trabajos de Conservación Rutinaria. 2.02 Pavimentos 004 Bacheo Profundo Aislado. P.U.O.T. 
(Designación N.CSV.CAR. 2.02.004) y E.P.27 1) Bacheo Profundo Aislado con Base Hidráulica y Concreto 
Asfáltico.", Unidad: m3., No cumple con lo requerido en la normativa N.CSV.CAR. 2.02.004 y 
especificación particular E.P.27, ya que integró no integro la petrolizadora para aplicar el riego de 
liga. 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en el análisis de precio 
unitario del concepto de trabajo clave: 111718036, referente a "CSV CONSERVACIÓN CAR CARRETERAS 
3. Trabajos de Conservación Periódica. 3.02 Pavimentos. 002 Capas de Rodadura de un Riego. P.U.O.T. 
(Designación N.CSV.CAR. 3.02.002) y E.P.31-B 4) Capa de rodadura de 1 Riego con material 3-A 
premezclado utilizando equipo de riego sincronizado.", Unidad: m2., No cumple con lo requerido en la 
normativa N.CSV.CAR. 3.02.002) y especificación particular E.P.31-B, ya que integró 2.0 litros de Materia 
3-A. y lo requerido es sello 3-A premezclado con una dosificación de (10) litros por metro cuadrad 
Además, el equipo de riego sincronizado y el compactador. 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en el análisis de pr io 
unitario del concepto de trabajo clave: 111718011, referente a "CSV CONSERVACIÓN CAR CARRETE AS 
3. Trabajos de Conservación Periódica. 3.02 Pavimentos. 005 Carpeta Asfáltica de Granulometría De sa. 
P.U.O.T. (Designación N.CSV.CAR. 3.02.005) 1) Con mezcla en caliente compactada al noventa y cinc por 
ciento 95%.", Unidad: m3., No mple con lo requerido en la normativa N.CSV.CAR. 3.02.005, y que 
integró 1.03 m3. de carpeta a ál ica y se requieren aproximadamente 1.30 m3., de carpeta asf" ltica. 
Además, no integro la emuls— n ra ligar la carpeta asfáltica, La petrolizadora y los equipos para 
compactar la carpeta asfálti a. 

En virtud de lo señalado en lios uatro párrafos anteriores la propuesta del licitante mi- cumple con lo \
tablecido en el anexo "AT1 	TRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el nto 20.- 	TERIOS QUE SE 
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APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el. punto 20.1 EN LO TECNICO SE VERIFICARÁ, 
fracción IX, inciso b], que a la letra dice: -Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo 
de construcción consideradas por el. LICITANTE, sean las adecuadas para desarrollar el. trabajo en las 
condiciones particulares donde deberá ejecutarse y que sean congruentes con el. procedimiento de 
construcción propuesto por el. LICITANTE, o con las restricciones técnicas que la DEPENDENCIA hubiere 
establecido en el procedimiento de construcción;", fracción X, inciso a), que a la letra dice. -Que en el 
consumo del. material por unidad de medida, determinado por el. LICITANTE para el concepto de trabajo 
en que intervienen, se consideren los desperdicios, mermas, y , en su caso, los usos de acuerdo con la 
vida útil. del material. del. que se trate" y fracción X, inciso b), que a la letra dice. "Que las características, 
especificaciones y calidad de los materiales y equipos de instalación permanente, sean las requeridas en 
las normas de calidad y especificaciones generales y particulares de construcción establecidas en las 
BASES DE LICITACIÓN" 

Además, en su anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS", de su propuesta, no cumple con lo 
requerido en las bases de esta licitación, toda vez que, en los análisis de precios unitarios de diversos 
conceptos de trabajo, presenta precios considerablemente bajos; en consecuencia, su propuesta 
económica, anexo "AE15 CATALOGO DE CONCEPTOS" es menor en un 20.45 % con respecto al. 
presupuesto base elaborado previamente por la Secretaría de Obras Públicas. 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el. Estado de Tamaulipas, que a la letra dice: "Una vez hecha la 
evaluación de las proposiciones, el. contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta 
resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de 
licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, siempre y cuando dicha proposición 
no sea menor o mayor de un 15% del. presupuesto base". 

Por todo lo anterior, este licitante incurrió en tres de las causales de desechamiento de las propuestas, 
establecidas en el. anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 22, fracción VI, que a la 
letra dice: "El. incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales 
se haya establecido expresamente en las BASES DE LICITACION que afectan la solvencia de su 
proposición." fracción XVII, que a la letra dice: "Que los análisis de los precios unitarios presentados, no 
estén integrados conforme a lo establecido en las especificaciones y en la normatividad aplicable; 
considerando los materiales, mano de obra, herramienta menor, equipo de seguridad, maquinaria y 
equipo de construcción adecuados, suficientes y necesarios para la ejecución del. concepto de trabajo 
que corresponda y los demás requisitos establecidos en las BASES DE LICITACION." y fracción XXXVII, 
que a la letra dice: "Cuando la diferencia de la proposición sea menor o mayor en un 15% d 
presupuesto base de la SOP." 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servi los 
Relacionados con las Mismas para el. Estado de Tamaulipas. 

4.- CONSTRUCTORA JESAS, S.A. DE C.V., por las razones legales, técnicas y económica que 
sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpl 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en los análisis de recio 
unitario, del concepto de tra jo, clave: 111718062, referente a: "CSV CONSERVACIÓN CAR 
CARRETERAS 
3. Trabajos de Conservación Pe iódi . 3.02 Pavimentos. 004 Capas de Rodadura d Mortero Asfáltico. 
P.U.O.T. (Designación N.CSV.CA  3 2.004) y E.P. 311-A Mortero Asfáltico Slurry Se l Tipo III de 2.5 mm 
de espesor.", unidad: m2., no c 	ple con lo requerido en la no ativa N. V.CAR. 3.02.004) y 
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especificación particular E.P. 311-A, ya que integro dentro del apartado de maquinaria una Extendedora 
de carpeta asfáltica y una Fresadora perfiladora y estos equipos no son adecuados o necesarios para 
este concepto de trabajo. 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en los análisis de precio 
unitario, del concepto de trabajo, clave: 111718036, referente a: "CSV CONSERVACIÓN CAR 
CARRETERAS 
3. Trabajos de Conservación Periódica. 3.02 Pavimentos. 002 Capas de Rodadura de un Riego. P.U.O.T. 
(Designación N.CSV.CAR. 3.02.002) y E.P.31-B 4) Capa de rodadura de 1 Riego con material. 3-A 
premezclado utilizando equipo de riego sincronizado.", unidad: m2., no cumple con lo requerido en la 
normativa N.CSV.CAR. 3.02.002) y especificación particular E.P.31-B, ya que no integro el. equipo de 
compactación necesario para este concepto de trabajo. 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante, no cumple con lo 
establecido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE 
APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, Punto 20.1 EN LO TÉCNICO SE VERIFICARA, fracción IX, 
inciso b), que a la letra dice: "Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de 
construcción consideradas por el LICITANTE, sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las 
condiciones particulares donde deberá ejecutarse y que sean congruentes con el procedimiento de 
construcción propuesto por el LICITANTE, o con las restricciones técnicas que la DEPENDENCIA hubiere 
establecido en el procedimiento de construcción". 

Por todo lo anterior, este licitante incurrió en dos de las causales de desechamiento de las propuestas, 
establecidas en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 22, fracción VI, que a la 
letra dice: "El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales 
se haya establecido expresamente en las BASES DE LICITACION que afectan la solvencia de su 
proposición." y fracción XVII, que a la letra dice: -Que los análisis de los precios unitarios presentados, 
no estén integrados conforme a lo establecido en las especificaciones y en la normatividad aplicable; 
considerando los materiales, mano de obra, herramienta menor, equipo de seguridad, maquinaria y 
equipo de construcción adecuados, suficientes y necesarios para la ejecución del concepto de trabajo 
que corresponda y los demás requisitos establecidos en las BASES DE LICITACION." 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

5.- 3GR INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., por las razones legales, técnicas y econó icas 
que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incu pla. 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en los análisis de recio 
unitario, del concepto de trabajo, clave: 111718062, referente a: "CSV CONSERVACIÓ CAR 
CARRETERAS 3. Trabajos de Conservación Periódica. 3.02 Pavimentos. 004 Capas de Roda ura de 
Mortero Asfáltico. P.U.O.T. (Designación N.CSV.CAR. 3.02.004) y E.P. 311-A Mortero Asfáltico Slu ry Seal 
Tipo III de 2.5 mm de espesor.", unidad: m2., no cumple con lo requerido en la normativa N. V.CAR. 
3.02.004) y especificación particular E.P. 311-A, ya que integro Material 3-A premezcl o y lo 
requerido es Mortero Asfáltico Slurry Seal Tipo III. 

En virtud de lo señalado en 
el anexo "AT1 INSTRUCCI N 
PARA EVALUAR LAS PRO UES 

\
1, que a la letra dice: "Q e las) 

árrafo anterior, la propuesta del licitante no cumple con lo esta lecido en 
A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QU SE A ICARÁN 

TAS, en el punto 20.1 EN LO TÉCNICO SE VERIFICARA fratción X, inciso 
características, especificaciones y calidad die los mat 	es y equipos de 
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instalación permanente, sean las requeridas en las normas de calidad y especificaciones generales y 
particulares de construcción establecidas en las BASES DE LICITACION:" 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en los análisis de precio 
unitario, del concepto de trabajo, clave: 111718036, referente a: "CSV CONSERVACIÓN CAR 
CARRETERAS 3. Trabajos de Conservación Periódica. 3.02 Pavimentos. 002 Capas de Rodadura de un 
Riego. P.U.O.T. (Designación N.CSV.CAR. 3.02.002) y E.P.31-B 4) Capa de rodadura de 1 Riego con 
material 3-A premezclado utilizando equipo de riego sincronizado.", unidad: m2., no cumple con lo 
requerido en la normativa N.CSV.CAR. 3.02.002) y especificación particular E.P.31-B, ya que integro 45 
litros de Material 3-A premezclado, encontrándose esta cantidad de material fuera de los márgenes 
razonables y aceptables rebasando lo necesario requerido por desperdicio y mermas. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la propuesta del licitante no cumple con lo establecido en 
el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE APLICARÁN 
PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el. punto 20.1 EN LO TÉCNICO SE VERIFICARA, fracción X, inciso 
a), que a la letra dice: "Que en el consumo del material por unidad de medida, determinado por el 
LICITANTE para el concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los desperdicios, mermas, y en 
su caso, los usos de acuerdo con la vida útil del material del que se trate." 

Por todo lo anterior, este licitante incurrió en dos de las causales de desechamiento de las propuestas, 
establecidas en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 22, fracción VI, que a la 
letra dice: "El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales 
se haya establecido expresamente en las BASES DE LICITACION que afectan la solvencia de su 
proposición." y fracción XVII, que a la letra dice: "Que los análisis de los precios unitarios presentados, 
no estén integrados conforme a lo establecido en las especificaciones y en la normatividad aplicable; 
considerando los materiales, mano de obra, herramienta menor, equipo de seguridad, maquinaria y 
equipo de construcción adecuados, suficientes y necesarios para la ejecución del concepto de trabajo 
que corresponda y los demás requisitos establecidos en las BASES DE LICITACION." 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

6.- JMA SOLUCIONES, S.A. DE C.V., por las razones legales, técnicas y económicas que sustentan t 1 
determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla. 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en el análisis de pr cio 
unitario del concepto de trabajo clave: 111718036, referente a "CSV CONSERVACIÓN CAR CARRETE AS 
3. Trabajos de Conservación Periódica. 3.02 Pavimentos. 002 Capas de Rodadura de un Riego. P.0 .T. 
(Designación N.CSV.CAR. 3.02.002) y E.P.31-B 4) Capa de rodadura de 1 Riego con material 3-A 
premezclado utilizando equipo de riego sincronizado.", Unidad: m2., No cumple con lo requerido n la 
normativa N.CSV.CAR. 3.02.002) y especificación particular E.P.31-B, ya que integró carpeta asfál ica y 
lo requerido es sello 3-A premezclado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la propuesta del licitante no cumple con lo estableci o en 
el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE APLIC RÁN 
PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.1 EN LO TÉCNICO SE VERIFICARA, fracción X, inciso 
b), que a la letra dice: "Que las ca cterísticas, especificaciones y calidad de los materiales y equipos de 
instalación permanente, sean 1 s r queridas en las normas de calidad y especificac' nes generales y 
articulares de construcción es able idas en las BASES DE LICITACIÓN:" 	

_ 
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Por todo lo anterior, este licitante incurrió en dos de las causales de desechamiento de las propuestas, 
establecidas en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 22, fracción VI, que a la 
letra dice: "El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales 
se haya establecido expresamente en las BASES DE LICITACION que afectan la solvencia de su 
proposición." y fracción XVII, que a la letra dice: "Que los análisis de los precios unitarios presentados, 
no estén integrados conforme a lo establecido en las especificaciones y en la normatividad aplicable; 
considerando los materiales, mano de obra, herramienta menor, equipo de seguridad, maquinaria y 
equipo de construcción adecuados, suficientes y necesarios para la ejecución del concepto de trabajo 
que corresponda y los demás requisitos establecidos en las BASES DE LICITACION." 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

7.- GRUPO FORMADO POR: CONSEER, S.A. DE C.V.; Y CONSEER NSTE, S.A. DE C.V., por las razones 
legales, técnicas y económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la 
convocatoria que en cada caso se incumpla. 

En los anexos "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" y "AE15 CATÁLOGO DE CONCEPTOS.", de su 
propuesta, no cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, ya que presenta 2 (dos) diferentes 
análisis de precios unitarios ($110.45 / m2., y $46.99 / m2.1 para el concepto de trabajo clave: 
111721042, referente a "CSV CONSERVACIÓN CAR CARRETERAS 2. Trabajos de Conservación Rutinaria. 
2.03 Puentes y Estructuras 004 Limpieza de Estribos, Pilas, Columnas y Aleros P.U.O.T. (Designación 
N.CSV.CAR.2.03.004) Limpieza de estribos, pilas, columnas y aleros". Unidad: m2., Lo anterior desvirtúa 
los análisis de precios unitarios de este concepto de trabajo anexo "AE9" y monto de su propuesta anexo 
"AE15" 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante, no cumple con lo 
establecido en el en anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE 
SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFICARÁ, 
fracción IX, que a la letra dice: "Se verificará que el. importe total de la proposición sea congruente con 
todos los documentos que la integran" 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en los análisis de precio 
unitario, del concepto de trabajo, clave: 111718062, referente a: "CSV CONSERVACIÓN CAR 
CARRETERAS 3. Trabajos de Conservación Periódica. 3.02 Pavimentos. 004 Capas de Rodadura de 
Mortero Asfáltico. P.U.O.T. (Designación N.CSV.CAR. 3.02.004) y E.P. 311-A Mortero Asfáltico Slurry Sea 
Tipo III de 2.5 mm de espesor.", unidad: m2., no cumple con lo requerido en las bases de esta licitació 
descripción de este concepto de trabajo, ya que integro 0.010 m3. de Mortero asfaltico slurry sea( ti o 
III, encontrándose esta cantidad de material fuera de los márgenes razonables y aceptables rebasan o 
lo necesario requerido por desperdicio y mermas. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la propuesta del licitante no cumple con lo establecid en 
el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE APLIC ÁN 
PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.1 EN LO TÉCNICO SE VERIFICARA, fracción X, i ciso 
a], que a la letra dice: "Que en el consumo del material por unidad de medida, determinado or el 
LICITANTE para el concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los desperdicios, merma , y en 
su caso, los usos de acuerdo con la Ni a útil del material del que se trate." 

Por todo lo anterior, este licitante incu rió en dos de las causales de desechamiento de las prop estas, 
stablecidas en el anexo "AT1 IN TRCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 22 fracción VI, que a la 
tra dice: "El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y 	nómicas es'pecto de las cuales 
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se haya establecido expresamente en las BASES DE LICITACIÓN que afectan la solvencia de su 
proposición." y fracción XVII, que a la letra dice: "Que los análisis de los precios unitarios presentados, 
no estén integrados conforme a lo establecido en las especificaciones y en la normatividad aplicable; 
considerando los materiales, mano de obra, herramienta menor, equipo de seguridad, maquinaria y 
equipo de construcción adecuados, suficientes y necesarios para la ejecución del concepto de trabajo 
que corresponda y los demás requisitos establecidos en las BASES DE LICITACIÓN." 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Por lo anterior, la proposición solvente que, reúne las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante en los términos del Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas y las bases de la licitación y es la proposición 
solvente económicamente más baja y su diferencia no es menor o mayor en un 15%, del presupuesto base 
elaborado por la Secretaría de Obras Públicas; y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas es la presentada por: 

PLATINIUM CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

Por lo que se le adjudica el CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO No. SOP-IE-MV-258-21-P, con un monto de $73,902,700.65 (Setenta y Tres Millones 
Novecientos Dos Mil Setecientos Pesos 65/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado. 

Para lo anterior, se verificó que al día de hoy la empresa adjudicada no aparece como inhabilitada en el 
directorio de proveedores y contratistas sancionados, emitido por la Secretaría de la Función Pública 

Por lo anterior, la empresa adjudicada invariablemente antes de la firma del contrato, se 

compromete y obliga a presentar la OPINIÓN POSITIVA sobre el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales emitido por el Sistema de Administración Tributaria (SAT), presentar la OPINIÓN POSITIVA 
sobre el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social emitido por el Instituto  

Mexicano del Seguro Social (IMSS) y Presentar la Constancia de Situación Fiscal en Materia de  

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos emitido por el Instituto del Fondo Nacional de la  

Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). (misma que deberá ser sin adeudo), en caso de no  

cumplir con lo indicado no se podrá formalizar el contrato correspondiente.  

La fecha de inicio de los trabajos será el día 24 de diciembre de 2021 y la fecha de terminación de l s 
mismos el 19 de septiembre de 2022, por lo que el plazo de ejecución será de 270 (Doscientos seten a) 
días calendario. 

Para la realización de los trabajos, la Secretaría de Obras Públicas otorgará un anticipo del 30% del m nto 
total de su proposición. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados c n las 
Mismas para el Estado de Tamau as, se cita a la empresa ganadora en la Dirección de Licitaci nes y 
Contratos, ubicada en el Centr G bernamental de Oficinas piso 9 Parque Bicentenario, Libra lento 

aciones Unidas y Prolongación ul var Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 7083, con la 
fi alidad de firmar el contrato co res ondiente el día 16 de diciembre de 2021. 
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El contratista deberá entregar la fianza de garantía de cumplimiento de contrato y anticipo, dentro de los 
quince días naturales siguientes a la fecha en que reciba copia de este documento, pero invariablemente 
antes de la firma del contrato, conforme a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Asimismo, de acuerdo a lo indicado en el Anexo AT1 "Instrucciones a los Licitantes", la Contratista deberá 
entregar el "Seguro de Responsabilidad Civil" indicado antes de la firma del contrato, en la DIRECCIÓN DE 
LICITACIONES Y CONTRATOS de la SOP, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87083. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Tamaulipas, la empresa ganadora deberá de presentarse el día 16 de diciembre 
de 2021 en la oficina de la Subsecretaría de Vías Terrestres, ubicada en el Centro Gubernamental de 
Oficinas piso 10 Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa 
S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, con la finalidad de recibir el aviso de inicio de obra y establecer 
con dicha área la coordinación necesaria para la ejecución de los trabajos. 

Asimismo, deberá presentar en dicha Subsecretaria el. programa detallado de ejecución de los trabajos, 
consignando por periodos las cantidades por ejecutar e importes correspondientes. 

Las propuestas desechadas quedan en resguardo de la SOP, y podrán ser devueltas a los interesados que 
así lo soliciten una vez transcurrido el tiempo establecido por la ley. 

A continuación, firman el presente documento quienes intervinieron en el acto: 

POR LA COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

,  AMENTAL  

41 P 
Delfina le 

Contraloría I tern 
Ortíz 
de la SOP 

POR LA CONTRALOR I 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

POR LA SUBSECRETARIA DE VÍAS TERRESTRES 

Juan Alfre 	-rnández Figueroa 
Represenel Área Responsable 

dr 	; eución de Obra 

POR LOS LICITANTES 
LICITANTES 

PLATINIUM CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V. 

CATETE COMPANY, S.A. DE C.V. 

DIMARSA PLOMERÍA Y AZULEJOS, S.A. 
DE C.V. 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

ESTUDIOS Y PROYECTOS 
CONSTRUCTIVOS, S.A. DE C.V. 

CONSTRUCTORA JESAS, S.A. DE C.V. 

3GR INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. 
DE C.V. 

JMA SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

GRUPO FORMADO POR: CONSEER, S.A. 
DE C.V.; Y CONSEER NSTE, S.A. DE C.V. 
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